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Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
CORRECCIÓN DE ERRORES DEL CONTRATO DE “SUMINISTROS PARA LA 
DOTACIÓN DEL NUEVO MÓDULO DE LA RESIDENCIA DE MAYORES NUESTRA 
SEÑORA DEL CARMEN (8 LOTES)”  
 
Nº EXPTE.: A/SUM-016022/2021  
 

 

Con fecha 24 de junio de 2021, se publicó en el Portal de la Contratación Pública la 

convocatoria del procedimiento abierto titulado “Suministros para la dotación del nuevo 

módulo de la Residencia de Mayores Nuestra Señora del Carmen (8 lotes)”. 

 

Con posterioridad, se han advertido errores materiales en la página 25 del pliego de 

prescripciones técnicas, en la que figura lote 3 en lugar de lote 4, y en las páginas: 9, 10, 

11 y 56 del pliego de cláusulas administrativas particulares, en las que figura en el lote 3 la 

partida "colchón anti úlceras estático", que se ha numerado como partida 19 cuando la 

correcta es la partida 18, por lo que procede su rectificación en los términos que se 

especifican a continuación: 

 

1) Pliego de prescripciones técnicas. 

En la página 25, después de la partida 19, 

 

Donde dice:  

LOTE 3 

 

Debe decir: 

LOTE 4 

 

2) Pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 

Debe modificase el número de la partida "colchón anti úlceras estático" que figura como 

partida 19, numerándose como partida 18. 

 

2.1. En la página 9, apartado 2.  

 

Donde dice: 

“2.- Criterios cualitativos evaluables de forma automática: Máximo 30 puntos.  

Lote 1: Se valorará la funcionalidad de la partida 1 “Cama geriátrica superbaja”  

Lote 3: Se valorará la funcionalidad de la partida 19, “Colchón anti úlceras estático”  

Lotes 2, 4, 5, 6, 7 y 8: se valorará la reducción de los plazos de entrega en los 

términos que se indican a continuación.” 
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JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 

 

Debe decir: 

“2.- Criterios cualitativos evaluables de forma automática: Máximo 30 puntos.  

Lote 1: Se valorará la funcionalidad de la partida 1 “Cama geriátrica superbaja”  

Lote 3: Se valorará la funcionalidad de la partida 18, “Colchón anti úlceras estático”  

Lotes 2, 4, 5, 6, 7 y 8: se valorará la reducción de los plazos de entrega en los 

términos que se indican a continuación.” 

 

2.2. En la página 10, apartado 2.1.2.  

 

Donde dice: 

“2.1.2 Lote 3 Partida 19: Colchón anti úlceras estático” 

 

Debe decir: 

“2.1.2 Lote 3 Partida 18: Colchón anti úlceras estático” 

 

2.3. En la página 11, apartado 9.  

 

Donde dice: 

“9.- Documentación técnica a presentar en relación con los criterios 

objetivos de adjudicación del contrato:  

Para la valoración de los criterios evaluables de forma automática, especificados 
en el apartado 2  
- Lote 1, Partida 1 “Cama geriátrica superbaja”: Para la determinación de la 
puntuación correspondiente a la funcionalidad deberá aportarse certificado del 
fabricante, firmado por su representante legal, que responda a los distintos campos 
objeto de valoración. Se acompaña modelo en el anexo I.1 bis.  

- Lote 3 Partida 19 “Colchón anti úlceras estático”: Para la determinación de la 
puntuación correspondiente a la funcionalidad deberá aportarse certificado del 
fabricante, firmado por su representante legal, que responda a los distintos campos 
objeto de valoración. Se acompaña modelo en el anexo I.1 bis.  

- Lotes: 2, 4, 5, 6, 7 y 8: Declaración responsable suscrita por el representante 
legal de la empresa en la que se especifique en cuantos días reduce el plazo de 
entrega, utilizando a tal fin el modelo que se facilitará a los licitadores, según anexo 
I.1.bis.”  

 

Debe decir: 

“9.- Documentación técnica a presentar en relación con los criterios 

objetivos de adjudicación del contrato:  

Para la valoración de los criterios evaluables de forma automática, especificados 

en el apartado 2  
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- Lote 1, Partida 1 “Cama geriátrica superbaja”: Para la determinación de la 

puntuación correspondiente a la funcionalidad deberá aportarse certificado del 

fabricante, firmado por su representante legal, que responda a los distintos campos 

objeto de valoración. Se acompaña modelo en el anexo I.1 bis.  

- Lote 3 Partida 18 “Colchón anti úlceras estático”: Para la determinación de la 

puntuación correspondiente a la funcionalidad deberá aportarse certificado del 

fabricante, firmado por su representante legal, que responda a los distintos campos 

objeto de valoración. Se acompaña modelo en el anexo I.1 bis.  

- Lotes: 2, 4, 5, 6, 7 y 8: Declaración responsable suscrita por el representante 

legal de la empresa en la que se especifique en cuantos días reduce el plazo de 

entrega, utilizando a tal fin el modelo que se facilitará a los licitadores, según anexo 

I.1.bis.”  

 

2.4. En la página 56.  

 

Donde dice: 

“LOTE 3 PARTIDA 19. Colchón anti úlceras estático”. 

 

Debe decir: 

“LOTE 3 PARTIDA 18. Colchón anti úlceras estático”. 

 

Esta rectificación no afecta al plazo de presentación de proposiciones que concluye el día 

9 de julio de 2021 a las 23:59:59. 

 

En Madrid, a la fecha de la firma 

LA JEFA DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 

Estela Vázquez Lacunza 
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